RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001989, Ent. N° 1492/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la observación y reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 271158/1, para la contratación del servicio de vigilancia privada en Cementerio del Norte;
RESULTANDO: 1) que con fecha 08.02.13 y mediante Resolución Nº055, el Gerente de Compras dispuso autorizar el llamado a Licitación de referencia y aprobar el Pliego Particular de Condiciones que obra agregado a las actuaciones;
2) que luego de los trámites de estilo la Licitación fue adjudicada por Resolución de la Intendente Nº 4029/13 de fecha 06.09.13, a la empresa Nueva Frontera S.A., por el plazo de doce meses y un total con el 20% de imprevistos, de $26:777.848,32;

3) que con fecha 09.09.13 la Contadora Delegada ante la Intendencia observa el gasto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., por no existir disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;
4) que por Resolución Nº 4267/13 de fecha 20.09.13, la Intendente dispuso reiterar el gasto, manifestando que la imputación realizada para atender el gasto de que se trata fue debidamente autorizada, habiéndose adoptado las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
5) que con fecha 25.09.13 la Contadora Delegada interviene el gasto por reiteración y con fecha 12.03.14, señala que padeció error en su actuación de fecha 09.09.13, dado que por el monto del asunto hubiera correspondido la remisión de las actuaciones a este Tribunal a efectos de su consideración;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación realizada por la Contadora Delegada y que se comparte, de fecha 09.09.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar  la observación formulada con fecha 09.09.13;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.
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